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PRESENTACIÓN 

n  Objeto y ámbito 

n  Requisitos 

n  Prohibiciones 

n  Garantías ¿Qué objetivos siguen estas campañas? 

n  Algunas campañas que han llegado a los tribunales 

n  Campañas que han suscitado polémica social 

n  Campañas que se echan en falta 

 

 

 



A) OBJETO Y ÁMBITO 

n  Régimen jurídico de las campañas institucionales de publicidad y de 
comunicación promovidas o contratadas por la Administración General del 
Estado 
¨  Campaña institucional de publicidad, toda actividad orientada y ordenada a la difusión de 

un mensaje u objetivo común, dirigida a una pluralidad de destinatarios, que utilice un 
soporte publicitario pagado o cedido y sea promovida o contratada por una Administración 
pública. 

¨  Campaña institucional de comunicación, la que, utilizando formas de comunicación 
distintas de las estrictamente publicitarias, sea contratada por una Administración pública 
para difundir un mensaje u objetivo común a una pluralidad de destinatarios. 

 

n  ¿En qué se diferencia publicidad y comunicación institucional? 
¨  La utilización de “formas de comunicación distintas de las estrictamente publicitarias” 

¨  Concepto legal de publicidad (art. 2 LGP): “toda forma de comunicación” 
 
 

 



 
¿Qué no es publicidad institucional? 
 

n  La propaganda electoral 
¨  Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 

n  Propaganda: “acción o efecto de dar a conocer algo con el fin de atraer 
adeptos o compradores” (Diccionario RAE) 



 
Ejemplos propaganda electoral 
 



 
¿Puede la propaganda electoral ser “engañosa”? 
 

  



 
La publicidad institucional ¿es publicidad o es propaganda? 
 

 
n  Publicidad tiene dos acepciones según Diccionario RAE: 

¨  “Conjunto de medios que se emplean para divulgar o extender la noticia de las 
cosas o de los hechos” 

¨  “Divulgación de noticias o anuncios de carácter comercial para atraer a posibles 
compradores, espectadores, usuarios, etc.” 

n  La segunda acepción se corresponde con el concepto legal art. 2 LGP: 
“toda forma de comunicación dirigida a promover la contratación de bienes, 
servicios, derechos y obligaciones” 

n  La LPI utiliza el término de acuerdo primera acepción del Diccionario para 
enfatizar la finalidad informativa frente a la captación de adeptos propia 
de la propaganda  
¨  El propósito informativo es la diferencia entre la publicidad institucional y la 

propaganda 



B) REQUISITOS (art. 3 LPI) 

 
n  Sólo puede realizarse publicidad institucional cuando tenga alguno de los 

objetivos expresamente previsto en la LPI  

n  Sólo cuando concurran razones de interés público y en el ejercicio de 
competencia propias 

n  Se adaptarán exigencias derivadas principios de interés general, lealtad 
institucional, veracidad, transparencia, eficacia, responsabilidad, eficiencia 
y austeridad económica (bla, bla, bla…) 

 



Objetivos tasados: 

 
n  Promover valores constitucionales 
n  Informar ciudadanos de sus derechos y obligaciones 
n  Informar procesos electorales y consultas populares  
n  Difundir contenido normas jurídicas que, por su novedad y repercusión 

social, requieran medidas complementarias de difusión 
n  Difundir ofertas empleo público 
n  Advertir adopción medidas de orden público o seguridad públicas 
n  Medidas preventivas riesgos para la salud  
n  Promover la comercialización de productos españoles 
n  Difundir lenguas y patrimonio cultural de España 
n  Comunicar programas y actuaciones públicas de relevancia e interés 

social 
 
 



C) PROHIBICIONES (art. 4 LPI) 

 
n  Publicidad que tengan por objetivo destacar los logros de gestión o los 

objetivos alcanzados por las Administraciones Públicas 

n  Que menoscabe, obstaculice o perturbe políticas públicas de otra 
Administración Pública en el ejercicio de sus competencias 

n  Obligación de identificar carácter institucional campaña y Administración 
que la promueve 



D) GARANTÍAS (art. 7 LPI) 

 
n  Cualquier persona está legitimada está legitimada para solicitar cesación o 

rectificación campaña incumpla arts. 3.2 y 4 LPI. 
¨  Además recursos ante jurisdicción contenciosa administrativa 

n  Ante la Comisión de publicidad y comunicación institucional (art. 11 
LPI) 
¨  No es una entidad independiente 

 



  

 
 

¿Qué objetivos cumplen 
las siguientes campañas 

institucionales? 



Igualdad de género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Ministerio de Trabajo 

http://youtu.be/S9Vso_um7Qs 
 



Prevención violencia de género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Ministerio Igualdad 
http://youtu.be/Kq1OI8Z0F8U 

 



No discriminación por razón orientación sexual 



No discriminación por razón raza o procedencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

n  Spot americano 
http://youtu.be/Nfaum2LP-iY 

 
 



  



Nuevos derechos 

 
 



Explotación sexual 

 

 



Prevención accidentes infantiles 

 

 
http://www.msps.es/campannas/campanas07/home.htm 
 



Embarazadas cero alcohol 

 

 
http://www.embarazadasceroalcohol.es/ 
 



Anuncio Metro Madrid: “qué bien se vive en la Comunidad de Madrid” 

 

 
 

 
 
 
http://youtu.be/c3t9finVFdg 

 
 



Prevención del VIH/SIDA 

 

 
 



Uso responsable medicamentos 

 

 
http://www.msps.es/campannas/campanas06/home.htm 
 

No recomiendes medicamentos.
Tú no eres médico.

Es un especialista en fruta,
pero no en medicina



Prevención alcohol menores 

 

 
 



Comunidad de Madrid: “la suma de todos” 

 

 
 
 
 
 
 
http://youtu.be/45RUaxpfAps 
 

 
 



Fomento de la lectura 

 

 
 
 
 
 
 
http://youtu.be/QuWWWrWCQZg 
 

 
 



Salud sexual jóvenes 

 

 
http://www.msps.es/campannas/campanas07/home.htm 
 



Prevención de embarazos  
adolescentes 

 

 
 

CAMPAÑA PARA LA PREVENCIÓN

DE EMBARAZOS NO DESEADOS

www.embarazoescosade2.es 

Si quieres, puedes.
Evitar embarazos 
no deseados es 
cosa de dos. 
Usa preservativo.



Tallas mínimas pescado 

 

 
 
 



Prevención de incendios forestales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Ministerio Agricultura 
http://youtu.be/fwDg8LaY61I 
 

 



Ley mejora protección 
consumidores y usuarios 

 

 
http://www.msps.es/campannas/campanas07/home.htm  (MUY LARGO) 
 



Derechos de los consumidores 

 

 
http://www.compraconcriterio.es/ 
 



Ahorra agua 

 
 
n  Spot Ministerio Medioambiente 
http://youtu.be/AqjKQ1rYG4I 
 

 



Información visita del Papa 

 

 



Reforma imposto sucesións e doacións 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/_7w3w5oheJA 
 



Teléfono atencióin ó cidadán 012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/MyW7Y9Usa44 
 



Galicia Calidade 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/ANtDufXhSew 
 
 



Galego todo por dicir 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/wGNbaw__ygU 
 
 



Campaña xenéricos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/1YWRk48pfFY 
 
 



Administración electrónica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/jGgtAKBCgQ4 
 
 



Consellería de traballo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/A1AXZnKqzJM 
 
 



Consellería de educación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/jPLTblZFYwI 
 
 



Consellería de sanidade 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Spot Xunta de Galicia 
http://youtu.be/GdmY5J3FJPA 
 
 



Administrados de Infraestructuras Ferroviarias 

n  Spot “unimos destinos” 

http://youtu.be/SYy-1jUXe_Q 
 

 



Ministerio de Fomento 

n  Nuevas líneas alta velocidad 
 
http://youtu.be/8ZuEd7XnAfY 

n  Spot AVE Málaga-Madrid 
 
http://youtu.be/fxHYGcCQFWE 
 
 
n  Spot AVE Valencia-Madrid 

n  http://youtu.be/K2hl28uoDwc 

 
 
 
 



  

 
 

Algunas campañas que 
han suscitado litigios ante 

los tribunales 



 
 
1. Campaña de la Generalitat de Cataluña:  
“1.000 días de gobierno” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10/04/11 17:141000 dies en 100 accions

Página 1 de 1http://www.gencat.cat/acciodegovern/cat/mildies/resum/

Contacte   Castellano

Avís legal | Accessibilitat | Sobre gencat | © Generalitat de Catalunya



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
n  Recurso Convergencia i Unió 

n  STJC de 8 de julio de 2009: estima el recurso y anula campaña 
¨  Legitimación partido político: sí porque actúa en interés particular 
¨  Ausencia acuerdo expreso: irrelevante  
¨  Formatos publicitarios: distribución de opúsculo en la prensa días 31 de agosto y 3 de 

septiembre de 2006, página web (y comparecencias de varios miembros del gobierno en 
actos de comunicación  

¨  Se anula porque responde interés de ensalzar labor política del gobierno (art. 4.1 LPI) 
 

n  STS de 14 de junio de 2010: confirma 
 



 
 
2. Campaña del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:  
“Ayudas a la dependencia. Un derecho para todos” 
 
 

  



   
n  Recurso Comunidad Autónoma de La Rioja 

¨  Requisito art. 2.3 LPI: la campaña invade competencias exclusivas de la comunidad 
autónoma 

¨  Prohibición art. 4.2 LPI: necesidad de identificar a la Administración promovente 

n  STJCM de 23 de junio de 2010: desestima el recurso 
¨  La campaña se refiere a la Ley 39/2006 de promoción de la autonómica personal y atención 

a las personas en situación de dependencia que regula condiciones básicas personas en 
esta situación 

¨  art. 2.1 Ley de Dependencia alude acción coordinada Gobierno y CCAA 
¨  Se limita a comunicar existencia de las ayudas 
¨  La campaña menciona “infórmate en tu comunidad autónoma” 

n  Subyace conflicto entre autonomías del PSOE y PP a propósito de la Ley 
de Dependencia (el PP se abstuvo y algunas de sus comunidades se 
abstuvieron de tramitar las ayudas) 

 



  

 
 

Algunas campañas que 
han suscitado polémica 

social 



 Póntelo, pónselo 

  
 
 
 
 
 
 
 

http://youtu.be/lx4bWN4eNM0 
 



  

 
 
 
 

¿Previene embarazos no deseados y transmisión de enfermedades o 
promueve la promiscuidad sexual y el sexo antes del matrimonio? 



 Carteles publicitarios del Plan E 

 
 
 
 



  

 
 
 
 
¿Se puede exigir con a los beneficiarios de las ayudas que coloquen un 

cartel publicitario de estas características? 



 “Albacete eres tú” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Se puede utilizar el slogan de la ciudad  
en la web del partido político de la alcaldesa? 

 



Publicidad Ayuntamiento de Barakaldo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Paneles de gente leyendo periódicos en los que se resumen los cambios 
experimentados por la ciudad en los últimos años  

(Coste 180.000€) 
 



  

 
 

Campañas y 
competencias de las 

administraciones públicas 



Campaña Comunidad de Madrid por la Igualdad de género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
http://youtu.be/_L0pB4uv2_w 



Campaña Comunidad de Madrid conciliación vida familiar y laboral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
http://youtu.be/bFk-Gavmhw0 
 



Campaña Comunidad de Madrid contra el racismo 

 
http://youtu.be/2BDuVuD0HxQ 



Consellería de Sanidade 

 
 
 
 
 
 
 
 
http://youtu.be/NVJpUd5rgqk 
 



 Campaña del ayuntamiento de Madrid contra el alcohol en los jóvenes 
 

 
 

http://publicidad-institucional.blogspot.com/2007/10/
campaa-del-ayuntamiento-de-madrid.html 

 



  

 
 

Algunas campañas que 
no han existido… 



Nueva Ley antitabaco 2011 

 
 
 



Nueva Ley antitabaco 2011 

 
 
 



Ley reforma del sistema de pensiones 

 
 
 



Ley reforma del sistema de pensiones 

 
 
 



Ley de “reforma del mercado laboral” 

 
 
 



Ley de “reforma del mercado laboral” 

 
 
 



Ley “reforma laboral” 

 
 
 



Ley de educación para la ciudadanía 



Ley de educación para la ciudadanía 



Modificación de la Ley del aborto 

n  No hay publicidad institucional pero si anti-legislación 



  

n  Aunque también con sus correspondientes versiones “cómicas” 


